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PUWTO8 DE SUSCRIGIÓN. PRECIO DE SÜSCRIC1ÓN.

-U Za r a g o z a , en la Administración do! Bo- 
t in , sita en la Impronta de la Casa-Hospicio 

de Misericordia.
Las suscricionos de fuera podrán hacerse ro- 

kt, * , ° SU iinP°rte en libranza del Tesoro ó 
"'«a de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada
*lfl dÍCl<a lmPrentc- D- Gregorio Ca-

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
pi icio de venta.

l úmeros sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da ino

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

_ _ ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES, 

^enera16adeiaob¡er^ 
déRddeSde 9ue se publican a h  de provin-
aesde cuatro días deínul!. oflcia,'“lente en ella, y 
?,e‘a misma provincia ínpara demáí, Puebloa 
^-ede 1831). pioviucia- ^Decreto de 28de &oviem-

Los Bros. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

Inmediatamente que los Sres. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo 
l e t ín , dispondrán que se fije un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente.

PART^

llÍSlti®¡ciA HIEL CONSIiJO M M1MSTH0S.
MM. el Hev V i o ■ n *

(q . o x y la Reina Regente
tinúan dn SU ^■u8us^a Real Familia con-

M 8111 en su importante salud.

______ ^Gacela 29 Agosto 1887.)

SECCION SEGUNDA.

DE LA BOTjMM DE ZMW
, CORREOS.

b'^'d dfértil de Correos y TeUgraJos»—Por
ic:tuci^ i1 dispuesto por Real orden de hoy, la 

en¿n i eo rP^ra contratar la conducción del
J‘7611 févre» °íÍ3clna del ramo de Soria y la es- 

delalleK sí r • ®e verificará por el orden
que á ¿ kr,uieute?’ y baJ0 ias condiciones del plie- 

1 / I ^otmuacióii se inserta:
yo*',áy la Giceto lie
,ljJ la' ^aragOza V' lcta^es ue las provincias de 
me /eostuínb^ P°r loa demás me-
Ale nótelos Gohí y iendrá ju"ar simultánea-, 
la n dcS de Ag±rn.?dOre8 dv^s ''^pectivos y 
Pan'S]Í3tltlos de 'los Á a,dfona, Cascante y Tude- 

nI,lona y l08 otl. Xdmiuistradore3 de Correos de 
• seis puntos citados, el día l.° 

de Octubre, á la una de la tarde, y eu el local que 
respectivamente señalen dichas Autoridades.

2 .a El tipo máximo para el remate será el de 
1.957 pesetas anuales. , ,

3 .a Para presentarse como licitador será condi
ción precisa constituir previamente en la Caja gene
ral de Depósitos, en sus sucursales de las capitales 
de provincias ó de los puntos en que ha de celebrarse 
la subasta, la suma de 196 pesetas en metálico ó 
bien en efectos de la Deuda pública, regulando su 
importe efectivo conforme prescribe el Real decreto 
de 29 de Agosto de 1876, ó disposiciones vigentes 
el día del remate. Estos depósitos, concluido dicho 
acto, serán devueltos á los interesados, menos el 
correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo 
quedará en las oficinas de! Gobierno civil respecti
vo para la formalización de la fianza en la Caja de 
Depósitos inmediatamente que reciba la adjudica
ción definitiva del servicio, según lo prevenido en 
Real orden circular de 24 de Enero de 1860.

4 .a Las proposiciones se harán eu pliego cerra
do, expresándose por letra la cantidad en que el li
citador se compromete á prestar el servicio, así co
mo su domicilio y firma. A este pliego se unirá la 
carta de pago original que acredite haberse hecho 
el Depósito prevenido en la condición anterior, y 
una certificación expedida por el Alcalde de la ve
cindad del propouente, en que conste su aptiM tc- 
gal. bMM conducta y que cuenta con recursos para 
desempeñar el servicio que solicita.

Los licitadores podrán ser representado» eu ia su 
basta por persona debidamente autorizada, previa 
presentación de documento que lo acredite.
1 Los pliegos con las proposiciones han de 
quedar precisamente en poder del l icsiden e 
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subasta durante la media hora anterior á la fijada 
para dar principio al acto, y una vez entregados no 
se podrán retirar.

6 .a Para extender las proposiciones (que deberá 
verificarse en papel de la ciase 11. ), se observaiá 
la fórmula siguiente:

«D. F. de T., natural de..... .. vecino de.......... .. 
me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario entre la oficina del ramo de Soria y la esta
ción férrea de Tudela, en carruaje desde el primer 
]>uuto á Tarazona y en ferrocarril desde éste á la 
expresada estación y viceversa, por el precio de....... 
pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en 
el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7 .a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, 

se harán constar en el acta de subasta, declarándo
se el remate A favor del mejor postor, sin perjuicio 
de la aprobación superior, para lo cual en el término 
más breve posible se remitirá el expediente á la Di
rección general del ramo en la forma que determina 
1a circular del mismo Centro, fecha 4 de Setiembre 
de 1880. .

8 .a Si de la comparación resultasen igualmente 
beneficiosas dos ó más proposiciones, se abrirá en 
el acto, y por espacio de inedia hora, nueva licita
ción verbal entre los autores de las que hubiesen 
ocasionado el empate.

9 .a Cualquiera que sean los resultados ue las 
proposiciones que se hagan, como igualmente la 
forma v concepto de la subasta, queda siempre re
servada al Ministerio de Gobernación la libre facul
tad de aprobar 6 no definitivamente el acta de re
mate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público, .

Ceudá-cioues bajo las que se coulrata la coudac- 
cióu diaria del correo de ida y welta entre la 
oficina del ramo de Soria y la estación férrea de 

Tudela.
1 .a El contratista se obliga á conducir en ca

rruaje y diariamente de ida y vuelta, por la carre
tera desde la oficina del ramo de Soria á la estación 
férrea de Tarazona, y desde ésta en ferrocarril á la 
de Tudela, entregándola y recibiéndola en las inter
medias de Cascante y Malón, toda la corresponden
cia (entendiéndose también como tal los pliegos con 
valores declarados y alhajas aseguradas) y periódi
cos que le fueren entregados, sin excepción de nin
guna clase, distribuí endo los paquetes, certificados 
v demás correspondencias dirigidas á cada pueblo 
del tránsito, recogiendo los que de ellos partan á 
otros destinos, y observando para su recepción y 
entrega las prescripciones vigentes.

‘ 2.a La distancia de 69 kilómetros que compren 
de el trayecto de Soria a Tarazona debe ser recorri
da en nueve horas con el tiempo que se invierta en 
las detenciones, que se fijan, con las horas de entra
da y salida en los pueblos del tránsito y " extremos 
de la línea, en el itinerario aprobado por la Direc
ción general, en el cual podrá modificarse por dicho 
Centro, según convenga al mejor servicio.

3 .a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas 
no se justifiquen debidamente pagará el contratista 

en papel de multas la de 10 pesetas por caG‘1^ qdt 
de hora, y si las faltas de esta ú otra esPlC ¡u e - 
afecten al buen servicio se repitiesen, b 
trucción de expediente, se propondrá al Lo- 
rescisión del contrato, abonando aquél los pe-., 
que se originen al Estado.

4 .a Para el buen desempeño de esta epmje 
deberá tener el contratista el número suhcic^^, 
caballerías mayores, situadas en los puntos 
venientes de la línea, á juicio de los Admin’^ 
res principales de Correos de Soria y ZaraS0

Los carruajes serán de cuatro ruedas y 
almacén capaz para conducir la ccrrespon^ y 
independiente del lugar que ocupen los vía] 
equipaje si los llevare. juC,

5 .a Es condición indispensable que los 
lores de la correspondencia sepan leer y osen

6 .a Será responsable el contratista de la c^' P, 
ción en buen estado de las maletas, sacas ó 
tes en que se conduzca la correspondencia, P | 
vandola de la humedad y deterioro. e.(e

7 .a La cantidad en qu.e quede contrata; en 
servicio se satisfará por mensualidades vencí11', 
la Tesorería de Hacienda de Soria, Zaragoza 
varra.

8 .a El contrato durará cuatro años, c0lcjol* 
desde el día que se fije para principiar el 
comunicar la aprobación superior de la subas i

9 .a Tres meses antes de finalizar dicho J (rí, 
avisará por escrito el contratista á ia Adi»111^ 
ción principal de Correos si se despide de! se' 
á fin de que, dando inmediato conocimiento 
tro directivo, pueda procederse con toda 
á nueva subasta; pero si por causas ajenas á 
pósitos de dichos Centros no se consiguiera 
remate, y hubieran de celebrarse dos ó más 
ciones, el contratista tendrá obligación de 
miar su compromiso por espacio de tres 
bajo el mismo precio y condiciones. Si no se sf 
diera, á pesar de haber terminado su coutr^.^tH' 
entenderá que sigue desempeñándolo por la Gsllr 
quedando en este caso reservado á la Adm*1'^ 
ción el derecho de anunciar la subasta del B^|t¡ci, 
cuando lo crea oportuno. Los tres meses de 
pación con que debe hacerse la despedida ^dié^ 
zarán á contar, para los efectos correspo'1 p¡re^ 
desde el día en que se reciba el aviso en Ia 
ción general.

10 . Si durante el tiempo de esta contra!-1 e 6i 
necesario variar en parte la ruta de la línea 
subasta, serán de cuenta del contratista los |6ir 
esta alteración ocasione, sin derecho á que j 
demnice; pero si resultara de la reforma a”11 
disminución de distancias, ó mayor ó menm 
ro de expediciones, el Gobierno determinar» 
mentó ó rebaja que á prorrata corresponda- ^¡c¡.’

La Administración podrá disponer que «1 
por ferrocarril le presten empleados dei ¡i 
dando reducida la retribución del contrati^'jp ];i 
que le corresponda á prorrata por el núme1 
lómetros que ha de recorrer.

Si la conducción se variase del todo, el 
ta deberá, contestar, dentro del término de c)ll, 
ce días siguientes al en que se le dé aviso
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' ‘lvlene á continuar prestando el servicio por el 
di-í ’■ y en caso negativo el Gobierno po- 
pr¡ .u^stai’1o nuevamente; pero si aquella se su
de »nt ’ Se- 6 C0Inuincai,á al contratista con un mes 
zacián iPaC1Ó°’ 6111 l116 te»ga derecho á indemni- 
««ejon alguna.

exenciolies (1el impuesto de los portaz- 
rreo L * azg0s,6 barcajes que correspondan aleo- 
duod¿in‘lnSita1rán ^1° determinada en el párrafo 
nerales * e‘i ai t‘- dd pliego de condiciones ge- 
^^mbre1*^ l^^10 fecha23de
posterior; i i lhfG2/alas disposiciones que con 
1 Rondad se dictaren sobre el particular.
ho-ar ¿ ÜesPué8 de rematado el servicio no habrá 
datos ófi1-: bamaCÍÓ11 alguna en el caso de que los 
distancín h ( S llayan servido para determinar la 
equivort» t2Ue sePara l°s puntos extremos resulten 
4^ocados en más ó en menos.

se eleva!-ec?a Ia adjudicación por la Superioridad, 
cuenta d a 6 cpntr&lo á escritura pública, siendo de 
J' de dos6 r®matante los gastos de su otorgamiento 
correspon0?1138 ^Ples, y otra en el papel sellado 
tirá á la |yente?,esta última y una simple se remi- 
y la otn .^^dn general de Correos y Telégrafos, 
pal de] ‘ Se entregará en la Administración princi- 
haberes raiU° p01 'a cual liayan de acreditarse los 
fique el’ ^Ue 8er^ *a Ia provincia en que se veri- 
tormaliy’a ^critura se hará constar la 
C0P*a lite01?11] ^e' depósito definitivo de fianza por 
Sec°ustitIa • *a carta de Paa°- Dicha fianza, que 
Correos Ulru a disposición de la Dirección general de 
se disnnn n° S?1 devuelta al interesado ínterin no

14 ga asi l)or el referido Centro.
Sei'ción a i contratista satisfará el importe de la in- 
(k Pago a k 1111.11^0 de la subasta, cuyo justificante 
^dminiBtl.n exhibir en el acto de entregar en la 
escritura cn^r1 hr‘ncipal de Correos las copias de la 
de ‘20 de Stir ^'P^con lo dispuesto por Real orden 
15/1875. * 1

Rendar, cedcr*11^0 servicio, no se podrá suba- 
Gobierno. 1,1 ^rq8pasar sin previo permiso del 

16, fi] ,
®Q el art 5" 'l j 11!!16 quedará sujeto á lo prevenido 
1852 si Ro enrn. r1^81 decreto de 27 de Febrero de 
Para el O‘oi • 6 las condiciones que debe llenar 
lúe tenga eIctlnenl0 de la. impidiendo 
110 ’devase á • 1 ° GU el término que se señale, ó si 
^^dieionp' j j 0 jo estipulado en cualquiera de las

Públi. ' C COh.tl'at°, ejerciendo ¡a Administra- 
1U^er88adoC{l Sh acei*^n contra la fianza y biene» del 
^^Íc ío k 13Sta P1 completo resarcimiento de los 

hladt' i .<1Ue SC h'rognen á la misma.
ncral int de Agosto de 1887.—El Director ge

. .^ino, Teodoro Baró.»
•tiO Ohp

dese^^ Se anuncia para conocimiento de ios que 
' niar parteen la subasta que simultánea- 

á la higar el día 1/ del próximo Octubre,
bier]?1.,d,i Ia tarde, en la Secretaría de este Go

Zar C1Vd en del Ayuntamiento deTarazona.
dor 29 de Agosto de 1887.—El Goberna- 

* iN1Ca8io de Montes.

SECCION TERCERA.

COHÍM MOVimi DK ZAüAfiOZt.
Debiendo procederse á la exhumación de los ca

dáveres enterrados en el tercer cuartel del cemente
rio del Hospital, por haber finado ya el término de 
cinco anos por el que se conceden las sepulturas, 
esta Comisión ha dispuesto anunciarlo al público 
para que los interesados que deseen renovarlas pue
dan solicitarlo en el plazo de un mes, á contar desde 
esta fecha, á cuyo fin y para mayor conocimiento 
se inserta á continuación la lista nominal ae los ca
dáveres que se encuentran en este caso. , ,

Zaragoza 31 de Agosto de 1887.—El Vicepresi
dente, Julián Blasco.—P. A. de ¡a C. provincial, 
el Secretario, Francisco Bellostas.

RELACION QUE SE CITA.

NOMBRES.

Ramona Rozas.......................  
Teresa Planas.......................... 
Marcos Royo.......................... 
José Lafonz.............................  
Macario Moreno................... 
Santiago Colás.......................  
Fideía Gorgas........................  
Concepción Judez.................. 
Benito Bes ............................  
Miguela Lisbona................... 
Manuela Navarro..................  
Joaquín de Gracia................  
Valero Arrnego..................... 
Tomás Tellez........................  
Facundo Tellez......................  
Dionisio Gracia......................  
Luis López......... .................  
Josefa Calvo............................  
Bernarda Valdecara.............  
Bartolomé Fernández.........  
Lorenzo Maestro................... 
Manuel Monte.......................  
Manuel Lucina....................... 
Isidora Monreal..................... 
Manuel Fuertes.....................  
José Asensio..........................  
Gregorio González................  
Patricia Mema.......................  
Pascuala Gutiérrez...............  
María Moré.............................  
Juan Pelegrin. ....................  
Serafín López.........................  
Pabla Tarraga.......................  
Pilar Lorente.........................  
Ildefonso Marcea..................  
Justo Prat...,.........................  
Vicenta Cortés....................... 
Damiana Ibáñez....................  
Cristobaüna Diez.................. 
Julia Cautín...........................  
Justo Aparicio.......................

FECHA DEL FALLECnilENTO.

Día. Mes. Año.

25 Noviembre 1881
2 Diciembre. 1881
1 Diciembre. 1881
5 Diciembre. 1881
8 Diciembre. 1881

23 Noviembre. 1876
17 Marzo. 1882
12 Abril. 1882
¿7 Diciembre. 1881
28 Diciembre. 1881
23 Junio. 1878

2 Junio. 1878
25 Noviembre 1877
26 Diciembre. 1877
10 Noviembre 1881
17 Enero. 1878
21 Enero. 1878
18 Enero. 1876
31 Diciembre. 1881
30 Noviembre 1881
li Enero. 1882
18 Enero. 1882
13 Enero. 1882
22 Enero. 1882
10 Mayo. 1882
10 Mayo. 1877
9 Mayo. 1882
8 Mayo. 1882
7 Mayo. 1882
6 Mayo. 1882
3 Mayo. 1882

18 Abril. 1882
12 Abril. 1882
17 Abril. 1882
13 Febrero. 1882
16 Febrero. 1882
16 Febrero. 1882
10 Febrero 1882
19 Abril. »
22 Febrero. 1882
19 Febrero. 1882
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NOMBRES.
FECHA DEL FALLECIMIENTO.

NOMBRES.
Día. Mes. Año.

Míemela Bellido..............   . .
1

201 Febrero. 1882
T.anreano Hernández............ 22 Febrero. 1882
Manuela Gros.......................... 5 Marzo. 1882
Salvadora Llanas................... 9 Marzo. 1882
Ramón Buil............................. 17 Marzo. 1882
Francisca Casanova.............. 18 Marzo. 1882
Joaquín Giraldos................... 19 Marzo. 1882
Mateo Valero........................... 20 Marzo. 1882
Miguela Mainar..................... 20 Marzo. 1882
Juan Tello............................... 20 Marzo. 1882
Salvador Castro..................... 31 Marzo. 1882
Mariano Romeo...................... 31 Marzo. 1882
Benito Portaespana............... 7 Abril. 1882
Mariano Palacios................... 12 Abril. 1882
Francisco Esteban................ 20 Setiembre. 1878
Juana Galindo........................ 30 Agosto. 1881
Francisco Teruel................... 3 Setiembre. 1881
Francisca Hernández............ 28 Agosto. 1881
Francisca Callejas................. 22 Setiembre. 1881
Felipe Solsona........................ 25 Setiembre. 1881
Miguela Guiílén..................... 19 Octubre. 1870
María Montón........................ 3 Octubre. 1881
Mariana Pinos........................ 3 Octubre. 1881
Sixta Ferreruela..................... 13 Octubre. 1881
Gregorio Conderana............. 19 Octubre. 1881
Enrique López. . .................... 18 Junio. 1876
José Gasorrán......................... 25 Setiembre. 1881
Simona Mazo........................... 24 Octubre. 1881
Prudencio Salas...................... 25 Octubre. 1881
Agueda Bardají...................... 4 Noviembre 1881
Francisca López..................... 5 Noviembre 1881
Tomás Gracia.......................... 5 Noviembre 1881
Josefa Pérez............................. 6 Noviembre 1881
Joaquina Isa............................ 10 Agosto. 1878
Nicolasa Peña........................ 22 Noviembre 1881
Francisca Tello ................... 28 Julio. 1876
Gregorio Casarrán................ 27 Julio. 1876
Lucía Martín........................... 10 Julio. 1881
Antonio Fernández.............. 18 Noviembre 1881
Expósita Juana...................... 13 Diciembre. 1882
Bárbara Lostao...................... 22 Mayo. 1882
Florencio Obano ................. 19 Mavo. 1882
Bárbara Clemente................. 27 Mayo. 1882
Marcelina Sierra................... i Junio. 1882
Micaela Mella..........................

i Junio. 1882
Pedro Estallo.......................... 8 Junio. 1882
Pedro Felipe............................ 10 Jn nio. 1882
Joaquín Amador.................... » » »
Hilario (lalvo.......................... 14 Junio. 1882
María García........................... 1 Junio. 1882
Antonio Deza.......................... 20 Junio. 1882
Gregorio Escribano.............. 25 Junio. 1882
Lorenzo Burillo...................... » » »
Pilar Bona............................... 18 Junio. 1882
Eduardo López...................... 1 Junio. 1878
Francisco Graus..................... 28 Mayo. ' 1878
Tomás Ruviella. .................... 30 Agosto. 1882
Ant.onina Gracia..................... 17 Diciembre. »
Constancia Gracia................. 15 Junio. 1877
Blasa Espiérrez. ... .... ........... 26 Junio. 1882
Tomás López........................... 2 Junio. 1882
Manuel Penén........................ 13 Junio. 1882

Jacinto Mallén........................
Martín Rodríguez..................
Pilar Lapnerta........................
Juana de Cogollos................
Rafael Gonzalvo.....................
Vicente Biendicho.................
Salvador Gracia.....................
Antonio Saliún y Serrato..
Antonia Paño..........................
Luis Sostre...............................
Cesáreo Bodal..........................

FECHA DEL FALLEClMll^

Día. Mes.

10 Junio.
25 Julio.

4 Agosto.
25 Setiembre.

8 Octubre.
21 Octubre.

6 Noviembre
27 Junio.
29 Julio.
31 Julio.
10 Setiembre.

Aü0'

1S

isfi

18S¡

SECCION QUINTA.
MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general de Contribución®9

Sección de Estadística.
c ir c u l a r . ,

El art. 2." del Real decreto de 11 del actual, que 
la formación de nuevas cartillas para la evaluación ®y i'1 
queza rústica y pecuria, impone á esta Dirección 
deber de comunicar á V. S. las instrucciones y mo<^!r1ii- 
cesarios para el más acertado cumplimiento de aqu6*- 
cendental servicio.

Su importancia tiene que ser á V. S. necésariaji6^ 
nocida, dado ei cargo confiado á su inteligencia y y1' 
de experiencia adquirida en las prácticas adminisy^ 
pero aun esto no es bastante para que V. S. la ¡ 
aprecie en su relación con las circunstancias y mo^^ü" 
momento que han determinado la necesidad de est11 . 
y el espíritu de justicia y equidad en que se inspir^aV; 
‘ Desea, pues, por ello esta Dirección, compénetra1, pi1*, 
de los altos fines que envuelve y de las necesidad®8'r p' 
responde, y ha de realizar este propósito antes 
reglas y exponer las observaciones que es de su ' 
tar, como es el de V. 8. cumplirlas y cuidar de 1 
cumplan. ‘

No es posible que para V. S. haya pasado inad*^^ ¡ 
preocupación que ep la opinión pública viene oc8sl,¿^’ 
la crisis agrícola y pecuaria por que España atr8v 
el Parlamento, en la prensa, en las gestiones 
parciales de las provincias y de las Ligas de contrit111- 
y hasta en las particulares de los pueblos y de lo9 ‘jai19 
tarios, se ha manifestado ese clamor público q,lel¡;;lli,| 
carácter de generalidad á la queja, imponía deberes 
derla.

A ello, pues, responde el levantado y plausible 
en que el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda se hs 
do, solícito siempre para atender á cuanto afecte a* 
contribuyente, siquiera esta medida por sí sola no 11 
modificar sus profundas convicciones de la neces 
una reforma esencial en el impuesto. o||(i.- v

Obra ha de ser del tiempo la realización de a(p16 $ 
trióticos deseos, ni abandonados ni interrumpa*0 'A 
atender á necesidades de mayor urgencia; mas i
seriamente se preocupa por lo futuro, no era dabl® 
el remedio de la necesidad del momento, por m11* jd 
sea preciso ceñirse á la legalidad vigente.

Reconozca, pues, V. S. la extraordinaria impoB’h 'y 
servicio, y cuánto y de qué imperiosa manera 69 
necesario cooperar*á su realización, si ha de cor^y^" 
á la confianza en V. S. depositada, y si ha de insP j í 
el interés general que el asunto reviste. . .yy

Esto sentado, bastará que V. S. estudie deten**'pí 
las disposiciones del Real decreto que preceptúa ;1 .q y! 
cion de nuevas cartillas, las de los reglamentos Pyy 
partimiento y administración de la contribución yid1’' 
y para la rectificación de amillaramientos, fecha
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ciemhro dP 5 -a ' 6ih eircular doctrinal de 16 de Di
do muMi1^8, Unif ^ a l,l'inifi1ro’.a fin de que de esc mo- 
tic- K T1'-’ C°n el a?ie^.° dehld0’la conveniente prác- 
niení 1 I)cro Dirección además estima conve^

' toa nosSp 5Uar i°tr^ as amPlias y detalladas como 
gTm r en 61 ^ett? evitar dudas (luc ludieran ori- 
gin-u consultas o dificultades.
dadP°r Ot^° parte a 6110 una consideración de uni- 
ciaks n ! foncePta:ir /lúe. siendo varias las entidades oti- 
nuevn?pC.t nn (tí em,ltir su .'db^men con relación á las 
juicio d ' í .° teaheen, si bien con libérrimo y propio 
foima. del Cnteri° legal en el decreto se In- 

modnino^ e8ta soberana disposición á modificar en algún 
Setípnd p Pr^ePt°s y trámites de los reglamentos de 30 de 
afert-i ■ll^a opados, y modificados también por loque 
la Rp^a  .i nu®va Organización que dió al personal pericial 
moniv-n.01' C/u e 8 de Enei*0 último, la Dirección, para ar- 

" me? • n.<lUl-1los con los del Real decreto, ha creido en pri- 
coino |l.mino ‘"dispensable recopilar y trasmitir á V. S., 
Drpinu toda la doctrina legal á que además de la
form-813 'a T* decreto de que se trata lia de ajustarse la 
"■aside estadísticas previas, cuentas de productos y 
niodelos cartiPaa eváluatorias, con sus correspondientes 

los^ra-/'^^ Cs ^a.cer 11 V. S. ni indiquicación siquiera de 
dejar •h 11^ que"í aconsejan; pero no lo es seguramente 
entre l<'*U1 c.o.n^8nado que, dada la correlación que existe 
excus- - ^o^'l’les preceptos de cada reglamento, no debe 
eiones *S^ P°l n' por Administración de Contribu- 
en ’ I11 Por 1°k  Ayuntamientos y Juntas, ni por ninguna, 
e¡ serviaS ent‘dades oficiales llamadas á tomar parte en 
dentar"110’ C es^ud*° de todas aquellas disposiciones regla- 
to tonma’.?”™??'!"1’ das entre sí, su conocimien- i
intel¡.)-p'a • ia, de bacer más fácil, más segura y acertada la 
ntento'llcla de que á la formación de cartillas exclusiva- 

to refiere.
coinuh'¡c^tiJep rccopilada que afecta al servicio, y que se 

lo cu'W/unía’ cs tod° 1° clftra que puede 'desearse, 
derucionés pei^ro se abstiene de dirigir á V. S. consi
tos, tanto ni rtlCU^are^ relativas á cada uno de sus precep- 
trará V. s • b008’ Cuanto que en dicha recopilación encon
de las tierras1 'SPpai'ación que debe establecercc para los tipos 
artificial v'a ■' G F^dío, ya 8ea éste constante de pie, ó 

diferenc¡, :.Vetl^Ual cn ^od° d parte del año, ya de secano;
al tercio (1tpa8 ^tre los de producción anual, a dos hojas ó 
Municipal eV¡ ?? tipos particulares que en cada distrito 
tos especial,, ^^ ‘^onsabledeterminar Para aprovechamien
to de los en’íK01110 8aHna8 y albuferas, para todos y cada 
Que existan VOs« aprovechamientos y clase de ganado 
J la utilidad i; en. que 8ea distinta la producción, los gastos 
relativos ú p. nlu,qa; cómo han de formarse dichos tipos, 
íntegros en ési °pledad rústica, estableciendo los productos 
'Je terreno dfiQHn91ei5 8u val°r en metálico por una hectárea 
^glas que .j"' la,1o al cultivo de que se trate; los gastos y 
de WS clasifipn fijución han de observarse; la limitación 
traerá calidad CiUUes de terrenos en primera, segunda y 
8on y se con^i i . ‘‘tro de sus cultivos respectivos; lo que 
las diferenció , !‘an Productos en especie, de cada hectárea;

año produV bay que apreciar en los terrenos que en 
árboles;ó sé ZC?a varias cosechas, tengan plantaciones de 
trizas v < ^'u al mismo tiempo otras semillas ú hor- 
8e obtienen l:'S cosechas ó aprovechamientos son varios y 
clón en e • C11 añ°? diferentes; cómo, obtenida la produc- 
de calcub ■ 16 ^'buíbl^ á cada hectárea de terreno, se ha 
l'fecio nir.,1í Ru v1al°r á metálico; cómo se ha de obtener su 
bfiñárK,. í ? decenio, y cómo, por último, ha de deter- 
oerse ,ldad bqoidaf la separación que debe estable- 
producto • S< *P?S de las diferentes clases de ganados, cuyos 
de8tino á^li } 08 ó’ utilidad líquida sea diferente por su | 
esta diviV -l , or> á la granjeria, ó al consumo, y dentro de 
yacas ni ?n’ ■ ÍU® determihá su especio, bien sean bueyes, 
ó de cerd- nH’ caballos, yeguas, asnos, ganado lanar, cabrío 
diento -/b lc?es bravas, colmenas, pares de palomas y si- 
d’cados',-V1Vada de gusanos de seda; la excepción de los de- 
c°utribut U80S fedustriales, siempre que se justifique que 
Por in , - u!‘ Por industrial, y, finalmente, la clasificación

v ?? ilad de* o!Uiado lanar, en estante, trastermi- 
*°8 efemni 1Unlan*:e, todo bife explícitamente detallado en 
üal de pj. 08 q,le para cada caso presenta la circular doctri- 

Queda naOen.tro do 16 de Diciembre de 1878.
' “ lemas definida la calificación de tincas para los

efectos de los amillaramientos: lo que se entiende a los mis
mos tiñes, por una sola tinca rústica, y por arboles sueltos: 
á qué concepto tributario pertenecen las cuevas, chozas y 
lugares análogos que en despoblado sirven de alberguen 
guardas y pastores; quién debe considerarse como dueño o 
usufructuario de las fincas: qué reglas de evaluación han 
de aplicarse á los álveos y riberas de los canales de navega
ción, diques y murallas de piedra ó de tierra, embarcaderos 
y orillas adyacentes y demás terrenos accesorios ocupados 
en servicios de los mismos canales, á los viveros ó criade
ros de árboles; á las eras, á los terrenos sustraídos á la agri
cultura y que en despoblado constituyen jardines o parques; 
á las canteras exceptuadas de la ley especial de minería, y, 
por último, á las salinas. •

Pero si aquella consideración excusa á la Dirección de 
descender á detalles con los que incurriría en maninesta re
petición, no la exime de hacerse cargo, en concepto general, 
de cuanto pueda contribuir al mejor resultado

Es, pues, por ello indispensable que V. S. y la Adminis
tración hagan conocer á los Ayuntamientos y .Juntas peri
ciales que en la cuenta de productos y gastos, de la cual ha 
de derivarse la cartilla, deben figurarse sin excepción todos 
los cultivos y aprovechamientos de todas clases, de que en 
explotación sea objeto la tierra y ia gananeria, sin omitir 
respecto de ésta, como ya se ha indicado, otros elenientos 
propios de la misma más que los dedicados á usos indus
triales, siempre que se justifique documentalmente el pago 
de la contribución industrial, así como las aves de corral y 
animales domésticos: que como productos deberán apreciar
se: en las fincas rústicas todos los que en conjunto consti
tuyan la explotación, sujeta á la contribución territorial, 
como cereales, semillas, legumbres, hortalizas, frutas, plan
tas textiles ó tintóreas, aceite, vino, esparto, pampánera, 
rastrojera, paja y aprovechamientos <le todo genero, sin que 
para la clasificación de los terrenos se tenga en cuenta, para 
el aumento de valor, el mayor esmero ó perfección en las 
labores, ni para la disminución los descuidos y negligen
cias: que en la apreciación de productos déla ganadería, en 
las diferentes manifestaciones que presenta, sea cualquiera 
su clase, contribuyendo de algún modo á la producción y 
fomento de la agricultura, se considerarán cuino utilidades: 
en la destinada á la labor, el importe íntegro de jornal ó 
alquiler que se atribuya á cada cabeza por los servicios á 
que se destine, el estiércol, y las utilidades que pueda re
portar en los días útiles del año invertida en otras faenas 
propias de esta clase de ganado, y ajenas á su fin principal, 
y en la destinada á la granjeria, el importtfde las crías, le
ches, quesos, mantecas, pieles, lanas, estiércoles y demás 
aprovechamientos.

En los gastos no podrán aceptarse otros que los puramen
te indispensables para la explotación y beneficio, según 
los métodos <ic cultivo usuales y comunes en el país, los 
necesarios para guardería, riego, desperfecto de máquinas 
y aperos, ínteres del capital representativo de la yunta, jor
nal de gayanes, etc., sin que puedan ser baja en el producto 
líquido <le una finca los censos, cargas y otros gravámenes 
que la afecten, puestti que la existencia de uno ó más par
tícipes en el producto no disminuye el valor intrínseco de 
ella ni afecta á la. cuota imponible: que para la clasificación 
dé los terrenos en primera, segunda y tercera calidad, ser
virá de regla el grado de feracidad de cada clase de ellos en 
cada pueblo ó distrito municipal, sin comparación con nin
gún otro, de suerte que los mejores y más productivos se
rán los de primera, los medianos ó menos fecundos de se- 
••■unda, y los más inferiores de tercera: que al regularlos 
productos íntegros en especie durante el decenio, no se han 
de tener en cuenta para nada los accidentes extraordinarios, 
como pedriscos, inundaciones, filoxera ú otras calamidades: 
uue para los cultivos asociados como son el del olivo y ce- 
rc-des, el de viña y frutales, judías y maíz, y tantos otros 
de iiue es susceptible la combinación de los múltiples cul
tivos de que es objeto la tierra, debe formarse el calculo y 
.-uenta de los productos y gastos con el mayor esmero y 
nrecisión, apreciando las particularidades que en esta clase 
de labores coincidan: que para los árboles sueltos a que no 
sea aplicable el precepto del art. 53 del reglamento de esta- 
diKtica por no existir tipo evaluatono en las cartillas para 
u hectárea dedicada á ese cultivo, se ca cu le el producto 
medio de cada árbol de su clase, y multiplicando por el nu
mero de los que existan en la finca, se obtendrá el producto 
medio íntegro de ellos, del cual, deducidos los gastos, re- 
snttará ell?quido imponible, teniéndose en cuenta que esta
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aclaración es independiente de las prescripciones determina
das para el arbolado plantado con regularidad, que consti
tuye por sí el cultivo de las fincas; y últimamente, que si 
hubiese en el término cultivos especiales, exentos tempo
ralmente de tributar, y que carezcan de tipo evaluatorio en 
las cartillas por no venir contribuyendo otros de su índole, 
no por la circunstancia de exención, dejarán de formarse 
las oportunas cuentas de productos y gastos á ellos relati
vas, para determinar en la cartilla el tipo evaluatorio co
rrespondiente, que será aplicable el día en que cese la exen
ción. .

Las consideraciones generales que se han consignado, y 
los particulares que detallan por notas y observaciones los 
modelos de cuentas de productos y gastos, y de cartillas 
evaluatorias que son adjuntas, evitan á este Centro dete
ner su atención en explicaciones que juzga innecesarias, y 
que el más ligero estudio de los modelos y de sus notas y 
observaciones puede esclarecer; pero si en mérito á esta ra
zón y á la de la ilustración administrativa de V. S., la Di
rección las omite, no significa esto que si V. S. lo concep
túa pertinente y necesario deje de hacerlas á los Ayunta
mientos y Juntas periciales, pues debe de ser regla de con
ducta en sus gestiones el no omitir manera ni procedimien
to de que el servicio se plantee, desenvuelva y ejecute con 
la mayor perfección, toda vez que á su dirección se confía.

Después de lo expuesto, V. S. y la Administración de 
Contribuciones deben atemperarse a las siguientes reglas:

1 .a Las Delegaciones de Hacienda de todas las provin
cias. excepto las Vascongadas y Navarra, tan pronto como 
reciban la presente circular, instrucciones y modelos que 
son adjuntos, dispondrán la inmediata publicación en eY Bo
letín oficial de la provincia del Real decreto relativo á la 
formación de las nuevas cartillas. .

2 .a En el mismo número del Boletín de la provincia, ó si 
esto no es posible, en el siguiente, procurarán la inserción 
de la presente circular, instrucciones y modelos que la 
acompañan.

3 .a Por comunicación Oficial dirigida á los Sres. Alcal
des presidentes de lós Ayuntamientos y Juntas periciales 
se liará saber á dichas Autoridades para su conocimiento, 
el de los Ayuntamientos y Juntas, ei número ó números 
del Boletín, oficial en que se ha inserto el Real decreto, la 
circular de esta Dirección, instrucciones y modelos, pu- 
diendo á la tez dictar las Delegaciones las que estimen pro
pias del caso para el mejor resultado del servicio, y exigien
do el oportuno recibo.

4 .a Con atenta comunicación pondrán igualmente los De
legados en conocimiento de las presidencias de los Consejos 
provinciales de Agricultura y de las Diputaciones, la pu
blicación del Real decreto, incluyendo dos números del Bo
letín oficial en que aquél se haya inserto, y del en que se 
hayari publicado las instrucciones y modelos, á fin de que 
puedan aquellas Corporaciones adoptar las medidas que 
crean pertinentes al mejor cumplimiento de la misión que 
se confia a su ilustración y rectitud.

5 .a La Administración de Contribuciones, á quien la 
Delegación de Hacienda hará conocer desde el primer, mo
mento las disposiciones del Real decreto, la presente circu
lar, instrucciones y modelos, procederá activamente, con 
el personal á sus órdenes, á estudiar y reunir cuantos da
tos y antecedentes son necesarios para el mejor y más acer
tado examen de las cartillas que en tiempo oportuno han de 
presentar los Ayuntamientos y Juntas.

Con este importante fin atenderán, en primer término, á 
reunir v estudiar todos los datos y antecedentes relativos 
á los amillaramientos y cartillas evaluatorias, tipos medios 
de jornales, de trasportes, de producciones en especie por 
hectárea, de precios de frutos, de gastos de labor, de pre
cios de ganados y de aprovechamientos, formando las opor
tunas estadísticas por el decenio de 181'7-'78 á 1886-87.

Para ello deberán consultar:
Los catastros y censos de riqueza formados en el siglo pa

sado.
Los datos recogidos en el 1814 para la contribución direc

ta de dicho año. .
Los registros formados para la liquidación de frutos ci - 

viles. ., .
Los relativos á la prestación vecinal. , ,
Los que puedan adquirirse de los Visitadores principales 

de ganadería y cañadas.
Los que puedan obtenerse de los Subdelegados de Vete

rinaria.

Los expedientes de subastas de pastos y rastrojeras.
Las noticias y datos que puedan recabarse de los 

tros de la propiedad, de las Secciones de Fomento, de _ 
Secretarios, de las Juntas ó Consejos de Agricultura, de - 
Ligas de contribuyentes, de las Sociedades de Amigos • 
País y de las Secciones de Estadística censual, si algo 
ellas pudiera existir relativo á las producciones, precios, e, ’

6 .a Las indicadas estadísticas se formarán con 9UÍeC1“0“ 
al modelo núm. 1." que se acompaña, relativo á los prec 
medios de frutos, pero teniendo en cuenta que lo refere' 
á este particular ha de reconocer por base determinada 
estados de precios medios que hayan tenido en los nicr‘ . 
dos de la provincia los frutos, y se hayan publicado W6 
sualmente en los Boletines. ,

Las estadísticas de otros conceptos, si bien se 
al modelo que se hace referencia, con relación á su e^tru 
tura variaran según el objeto y fin que los determine. ■

7 .a De cada una de dichas estadísticas pasarán c°P*® , 
autorizada las Administraciones á los Consejos provincia1 
de Agricultura, Industria y Comercio al remitirle las l1 
meras cuentas de productos y gastos, y cartillas evalu" 
rias que se sometan á su ilustrado informe, expresando g 
antecedentes que se lian tomado en cuenta para formar*^’ 
con objeto de que puedan ser reparadas y formen parte 
los antecedentes generales de rectificación, que se han 
elevar oportunamente á esta Dirección general.

8 .a En cumplimiento del art. 4.° del Real decreto,*1^ 
Administraciones, considerando como nuevas cartillas Pr® 
sentadas las vigentes, en el caso en que alguno ó algi'11^ 
pueblos no formasen las nuevas, las examinarán, modih1' 
rán y ampliarán completándolas además con los tipos 
luatorios de los cultivos nuevos que existan en el térm1 
municipal de que se trate, utilizando para ellos cual' 
datos sean oportunos, y acompañando en unión de las b 
tillas copia detallada de los mismos á los Consejos de Ag . 
cultura, Industria y Comercio para que los tengan prese"1* 
al examinar é informar, siguiendo luego el trámite marci 
á las nuevas cartillas presentadas.

9 .a Las Delegaciones acusarán recibo de estas i0^'1^ 
ciones tan pronto como lleguen á su poder, así como dor‘ 
cuenta oportunamente de haber cumplido los servicios " 
que se contraen las reglas 1.a, 2.a, 3.a y 4."

10 . Desde l.° de Enero las Administraciones remit11'1 
á este Centro directivo, cada ocho días, relaciones compre v 
sivas del número de cartillas presentadas en las misnias<Z 
de las examinadas é informadas, expresando el nombre 
los pueblos á que pertenecen y el número de las que p11”' 
á la Delegación., ,

11 . En las capitales de provincia el servicio de f0.1’11^ 
ción de nuevas cartillas estará á cargo de las Comis"' 
de evaluación, que se atendrán á todas las reglas pre ■ 
nidas. .

12 . Por lo que se refiere á la sanción penal (pie P^'Id 
hacerse indispensable, queda en todo su vigor la 
establecida en los reglamentos de 30 de Setiembre de 
demás disposiciones legales, aplicándose en los casos 
previstos taxativamente la que corresponda por n118100^

Resta á esta Dirección general, una vez consignad"/’ j0 
reglas taxativas á que esa Delegación y Administrado11^ 
Contribuciones ha de atenerse, recomendar á V. S. y 
ñor Administrador del ramo, con todo el interés que re1! 
re el servicio, que, por los medios que su cargo les 
cione, por los que su talento, su experiencia y mejor j6 
les sugiera, y persuadidos de que pocas ocasiones h"11^, 
presentárseles en su vida oficial tan propias como la P^jo 
te para demostrar sus condiciones y aptitudes, supl'^.yi 
con esfuerzos de celo las deficiencias de la estadístic» .^ 
carencia de datos, hagan valerosa defensa de los íD.teri(|8d 
de la Hacienda, sin entender por esto que la Superio*1 jOr 
aspire á obtener resultados ilegítimos en perjuicio d" je 
pueblos ni de los productores, pero sí en la certidum1" 
que no defenderá legítimamente sus intereses, quic' 
falta de previa preparación en los antecedentes ó de 
empeño en el examen de las cuentas de productos y g"” ge 
pueda ser causa de que se consignen gastos indebid^P 
omitan productos ó aprovechamientos ciertos ó se exafe 
jornales y dispendios. *
* Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 22 de 
de 1887.—P. L, Alejandro Latorre.—Sr. Delegado de 
cienda en la provincia de.....
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CARTILLAS e v a l u a t o r ia s .
DISPOSICIONES LEGALES

»ue con el Real decreto de 11 del actual constituyen 
Parte doctrinal á que debe atemperarse la forma

ción de las nuevas cartillas evaluatorias.

-l a mh n t o  g e n e r a l  para el reparMiento ij ailwiwislra- 
c'W->. -le la contribución de inmuebles, cultivo y ganadería.

Sección tercera.
lasc^rHHm ?e8:la 2/a—Los tipos que se establezcan en 
los m n a pa r a  rústica han de ser con distinción:
ó noriV ,c°rresP011dail a tierras de regadío con aguas de pie 
Que mrrn' 8 ri^° e.ventPal cn todo ó en parte del año; los 
entre é -t a cultivos de secano, separando también 
al tercio °S °S ^Ue Sean producción anual á dos hojas ó 
les nnr Os pertenecientes á aprovechamientos cspecia- 
en ¿ei .C-ai uno.de éstos (como salinas, albuferas, etc.), y 
tícul( ]• i .se^^n Proviene el párrafo primero de este ar
para ’tn 1 l‘a til>os P’o’ticulares en cada distrito municipal 
clases 1 08 Ca,la unc l°s cultivos, aprovechamientos y 
distint. i ?anados existentes en el mismo, y en los que sea

3j i ‘.y* Producción, gastos y utilidad líquida.
tabíecip0 i l?S ^P08 Para Ia propiedad rústica se forman es- 
^etálií- 08 Productos íntegros en especie y su valor en 
da al (.e?/-lUe 8e calculen á una hectárea de terreno destina- 
indiisn I* tl'í0 ó aprovechamiento do que se trata, los gastos 
tttétodíllSab 68 |,ara su explotación ó beneficio según los 
el aUn , U3ualcs cn el país, sin que se tome en cuenta para 
cíón d yí110 t*c valores el mayor esmero ó la mayor perfec- 
cuidog ■ ^‘borés, ni tampoco para la disminución los des- 
tarios th ^Sljsencia de los dueños, encargados ó arrenda- 
táre-i s i Hocas, y los productos líquidos que de la hec-

DebL ° ,ten8nn- '
dos dem0,, . consitlerar8e que el interés privado de sus due- 
Para m/y- ,108 teiTenos á. la producción ó aprovechamiento 
^^’l'al 1 eS*°S SCa-n ma® aPtos en d respectivo distrito mu
de es'nJ tno, sc bRrán en dichas cartillas más clasificaciones 
VecLainiClrenos’ ‘-'entro de sus respectivos cultivos ó apro- 
c Iu h ^ “*entos, que tres, ó sea: primera, segunda y tercera 
c'ón ó f'll,lpSP0II<i leudo á aquélla los mejores por su produc- 
l°8 deniií1 ’i d® explotación, siempre en comparación con 
cllnQiientc( • 108 tlestlnados cn el distrito al mismo aprove- 
^cera los *1 c.ultivo; á la segunda los de mediana, y á la 
de su am-A ./ofima calidad por su producción ó dificultad

4.a IPosVnChamiei‘to.
en especie de cada hectárea serán to- 

roales, semin, ’^'iamente se obtengan de la misma en ce- 
L'es ó tiut.ÁaS’ Nombres, hortalizas, frutos, plantas tex- 
(iemás aprovínf8’ aceito8, vinos, pampaneras, rastrojos y 
medas, etc i liuuientos. En las de bosques, montes, ala- 
bellota esó^38 llla('eras, leñas, carbones, corcho, resinas, 

En las Kí * Caza’ etc.
C,las en un areas de terreno que produzcan varias cose
de árboles ean°’ ó ^oe plantada toda ella ó la mayor parte 
Zas. etc 6 88 Cultivan al mismo tiempo semillas, hortali- 
ta la nrL0 Se.aProvechan de otro modo, se tendrá en cuen- 
aprovíoL. uc.Cl0|i de aquellos árboles y de estos cultivos o 
Var'os n, mient°s. Si las cosechas ó aprovechamientos son 
cUent-¡ K- 86 obtienen en distintos años, se tomaran en

el . .lI^18lno todos los que se obtengan de la hectárea 
5? (a10/ 0 ‘'e nños en que se produzcan.

(D?11!3 la Producción en especie atribuible a cada 
■Se calo83, .. terreno, según se previene en la regla tanerior, 

iheroi i 3 81-1 va*or & metálico por el precio medio que en
Albino H 0 11138 proximo hayan tenido aquellos frutos en el 

ecenioi eliminando 'el año en que le hayan tenido 
la ¿U1 / a(luel en que resulte más bajo. Dividiendo por ocho 
diente .í e Proeios respectivos de los años restantes, el co- 
*lUe qíq'^Pro^ntará el precio medio del año común por el 

q  a p calcularse en metálico la producción.
Purá1Up„ 8 gastos que se fijarán por cada hectárea son los 
gla 2 a n,te lndispensables que exijan, como previene la re- 
^edianV0S cultivos ó aprovechamientos á que aquélla se 
de 1¿ ?’ coinprendiendo únicamente en dichos gastos los 
óaprovo ^ros empleadas de ordinario en aquellos cultivos 

de nc- lamientos, los de siembra, recolección, desperfec- 
maquina8 y nperoe. y en lo8 montes, bosques, ala- 

medag, etc., los gastos permanentes para su replantación, 
los de limpia, podas y cualesquiera otros análogos, los de 
recolección y guardería.

En los terrenos de regadío se incluirá en los gastos el que 
ocasione el riego.

En el caso previsto en la última parte de la regla 4.a, se 
fijarán en los diferentes gastos que sean propios de cada 
año, según ¡a producción que en él se obtenga.
, 7.a Tanto los productos como los gastos que se calculen 
á la hectárea, cuyos cultivos ó aprovechamiento son varios 
y obtenidos en distintos años, según lo dispuesto en el pá
rrafo que antecede y en el que en el mismo se cita, se redu
cirá á un año común, dividiendo aquellos productos y gas
tos respectivamente por el número de años, dos, tres, cin
cuenta, etc., durante los cuales se complete el aprovecha
miento total de aquella hectárea. „

S." Los productos íntegros y los gastos que resulten á 
una hectárea en un año común, según lo preceptuado en 
las reglas anteriores, y la diferencia entre aquéllos y éstos, 
ó sea la utilidad líquida que aparezca, serán los tipos de la 
riqueza rústica y que se refiere el art. 64 de este Regla
mento. ‘

9." Los tipos que se fijen en las cartillas para la ganade
ría habrán de ser separados para cada una de las clases de 
ganados, cuyos productos, gastos y utilidad liquida sean 
diferentes; así que unos serán para el ganado destinado á la
bor, según sean, bueyes, vacas, asnos ó muías, y otros para 
los de granjeria, formándose entre éstos los tipos distintos 
á que naturalmente se acomoden esas granjerias, bien con
sistan en los aprovechamientos naturales del ganado, como 
son sus crías, leche, lanas, estiércoles, etc., bien como los 
que en el vacuno se destinan á producir reses bravas para 
la lidia.

10. Los tipos de que trata la regla precedente serán por 
cabeza; pero para obtenerlos con la posible exactitud, se to
marán por bases el pormenor que se expresará de la pro
ducción integra en especie, su reducción á metálico, como 
señala la regla 5.a, y el pormenor también de los gastos de 
una yunta de bueyes, vacas, asnos ó muías, para el ganado 
destinado á la labor, y en los de granjeria, respectivamente, 
los de 100 cabezas de ovejas, cabras ó cerdos, de 6 puercas, 
12 vacas, 24 burras, 20 yeguas, 20 vacas destinadas á la cría 
de reses bravas para la lidia, y así sucesivamente por pia
ras buscando el término medio por cabeza, y. jpor lo tanto, 
¡08‘tipos que hayan de lijarse á cada una de la división de 
aquellos productos y gastos por el número de cabezas que 
respectivamente se hayan computado y en la diferencia, en
tre aquellos productos y estos gastos.

De una manera análoga á la que se establece en esta y la 
anterior regla, se fijarán los tipos correspondientes á cada 
vaso de colmena, simiente avivada de gusanos de seda y pa
res de palomas. , , , . , ,.

Y 1L Sé tendrá ademas en cuenta, respecto a los tipos 
de ganadería y formación de cartillas, la circular doctrinal 
de la Dirección general de Contribuciones de 16 de Diciem
bre de 1B7B.Art 66. Serán aplicables en su caso para las nuevas 
evaluaciones que se hagan en las fincas rústicas y urbanas, 
ñor consecuencia del art. 64 de este Reglamento, las disposi- 
nmnpq del de rectificación de amillaramicntos de esta fecha, 
contenidas en sus artículos 27, 28, 33 al 45, 49 al 56, 62 y 64 
'^Art. 68 Las Juntas periciales ó Comisiones de evalua
ción podrán, para el desempeño de su cargo, hacer compa
recer ante las mismas á los propietarios, administradores, 
arrendatarios, colonos ó inquilinos de las fincas y á los ga
naderos para que den las explicaciones que so les pidan, y 
exio-irles, cuando lo estimen oportuno, relación ó declara
ciones juradas de los bienes que disfruten, así como los de
más documentos que npsean y convengan al esclarecímien- 
tn dp la verdadera riqueza que dicho bienes representan.

También podrán exigir de los Registradores de la propie
dad'los datos y antecedentes que juzguen oportunos.

' \rt 69. Cuando se justificase que cu la evaluación de la 
rOmp/'-i de un pueblo se han cometido ocultaciones,el Avun- 
t-imiento Y peritos repartidores ó las Comisiones de evalua- 
n'ión sufrirán mancomuñadamente una multa de la cuarta 
narte del cupo del pueblo, sin perjuicio de la responsabili
dad individual que contraigan.

DISPOSICIONES GENERALES.
, -t 129 Las autoridades de cualquier clase ó fuero que 

sean, y los'Jefes de todas las oficinas públicas, facilitaran 
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os datos que posean y les reclamen, tanto los Ayuntamien
tos y Juntas periciales ó Comisiones de evaluación, como la 
Administración provincial de Hacienda y la Central, y per
mitirán en su caso el examen de los expedientes ó docu
mentos que existan en sus dependencias y sean pertinentes 
al mejor servicio de la contribución territorial.

CIRCl "LAR de la Dirección general de Contribuciones de 16 de 
Diciembre de que se ella en la regla 11, art. 65 del Re
glamento de la contril)lición de 30 de Setiembre de 1885.

PARTE DOCTRINAL.
HUERTAS.

El primer ejemplo que presenta el modelo muy. 8 se rc- 
tiere á una huerta ó una hectárea de tierra de regadío desti
nada al cultivo de hortalizas.

Es, como todos los demás, sólo un ejemplo, y, por lo tan
to, ya se comprende fácilmente q.ue al determinar los pro
ductos en especie deben acumularse todos los que la huerta 
rinda, como legumbres,frutos, etc., pues ordinariamente en 
las huertas se sostienen mayor número de árboles frutales, 
•pie aumentan los rendimientos de la tinca sin más trabajo 
ni gasto importante que el de la recolección de su fruto.

Las huertas, por las ventajas de su situación, próxima ge
neralmente ¿ las poblaciones, proporcionan gran seguridad 
de sus productos, laboreo y abono jierfecto y constante, y lle
gan á ser en todas partes los terrenos de más superior cali
dad y de rendimientos extraordinarios.

Arrendadas por punto general, hay en ellas, como en to
das las demás tincas rústicas que se arriendan, dos produc
tos líquidos para el amirallamiento: el del propietario y el 
del colono, conocido vulgarmente por hortelano. , 
. 1.a cuenta ó demostración de productos en especie y gas
tos de exportación ha de arrojar ambas cifras de materia im
ponible, y éstas no pueden menos deestar en relación directa, 
con el valor capital de la tinca que representa la renta del 
propietario, y se llama capital fijo, y con este otro capital que 
se llama circulante, y que el arrendatario anticipa constan
temente para obtener los rendimientos con que. por una 
parte, satisface el canon, y por otra atiende al sostenimien
to de su familia. . . . ,

No pueden, }mes, al hacerse las cuentas disminuirse cal
culadamente los verdaderos productos y aumentarse los pre
cisos gastos sin que dejen de advertirse faltas que tan fácil
mente ¡meden poner de manifiesto los contratos de arrenda
mientos público ó privado, las escrituras de venta, los precios 
ordinarios délos frutos y el tanto de los jornales, cuyo pre
cio ordinario es en todas partes fácilmente averiguablc.

TIERRAS DE SEMRRADURA.

Los terrenos de sembradura, cuyos dos ejemplos figuran 
en el modelo de la cartilla con la distinción de regadío y de 
secano, son de diversas clases, y según también la diversi 
dad de sus calidades, se destinan distintamente al cultivo 
de cereales y semillas en la forma que se dirá, y cuyas ob
servaciones, en su mayor parte, serán comunes y aplicables 
ú todos ellos. •

Los de regadío se siembran todos los años; los de mayor 
feracidad dan en muchas localidades dos cosechas anuales; 
por ejemplo, una de trigo y otra de maíz.

En las de secano se distingue una clase privilegiada que 
comúnmente se denomina ruedo^ y es una zona de cierta ex
tensión de tierras más próximas á la. población, cu}0 culti
vo y abono es por lo mismo más fácil, más esmerado y me
nos costoso. La natural bondad de estos terrenos permiten 
también su siembra anual.

Las tierras llamadas de campiña ó vegas son ya la gene
ralidad ó casi totalidad en muchos pueblos en que el siste
ma ordinario de cultivo es el llamado de año y oei, y consis
te en que las tierras que se siembran un año quedan al si
guiente vacías ó de barbecho. Y hay también ciertas locali
dades en que por falta de pastos para el sostenimiento del 
ganado se siembra al tercio, lo cual supone que las tierras 
sembradas un año, por ejemplo, de trigo ó cebada, quedan 
otro año vacías ó de barbecho, y otro de pastos para aquel 
efecto. Pero en estos casos suele haber poca ó ninguna di
ferencia entre los rendimientos de estos terrenos y los de 
año y eez, porque como el descanso de los mismos es gran
de, se utilizan los barbechos cuando menos en sus dos ter
ceras partes para la siembra de habas, garbanzos y algunas 
otras semillas, que hasta bonifican en vez de perjudicar, la 

tierra, y el valor de los pastos en la hoja que á este ei 
se destina compensa también cualquiera otra diferencM-

Y por último, hay en muchas localidades otros terr^oD 
de sembradura que se conocen por el nombre de roías, 
los situados en puntos altos y montuosos, á veces entre^ 
ciliares y alcornocales, de los cuales se utiliza cada dos<> 
años la parte conveniente para la siembra de cereales Ji 
millas. ygr

Es, pues, necesario poner el mayor cuidado en ¡y 
una cuenta de productos y gastos, no sólo por cadn/11^" ¡. 
no por cada cosecha, para deducir después el total ó B 
no medio que corresponde, así á los terrenos que prá1'11^, 
en el año dos cosechas, corno á los de una y á los en qllC " 
ta se realiza cada dos ó tres años. rC.

Los productos íntegros en especie atribuíbles á lostc f. 
nos de que se viene hablando, así como el precio de Io6,m  
nales para los gastos de labranza y recolección, no '¡ll„ 
menos de fijarse prudencialmente y por el cálculo 
to posible de los que corresponden á esta medida de be c¡ 
según su calidad, en el año común del decenio, durm11 fl9 
cual se observan todos los accidentes prósperos y advC’ 
á que están sujetos dichos productos y gastos. ,

Pero este cálculo es preciso que se haga con exactHlil ,r, 
marcable, para que, como se ha dicho al hablar de la9 
tas, aparezca en consonancia el valor capital con el red1 
de las fincas y éste, ó sea la renta del propietario con cj I v 
mió moderado que corresponde al colono por su tray'ii,-;. 
por el capital anticipado para los gastos de explotació’1, ।. 
ta observación importante es aplicable por punto 
todos los objetos de riqueza, y, por lo tanto, eXcusaf® 
en adelante su repetición. je

Mas así como los productos íntegros de las tierrash01^. 
ser los ordinarios, también hay que cuidar que no 90 
geren los gastos, pues las instrucciones no permiten 
que los puramente indispensables para la explotación 
neficio de las fincas. . jn-

Así, pues, la regulación de los jornales y su precio,tlb 
cido del decenio mandado observar, ha de estar forzosaí^p 
te en relación con los límites de cada territorio más ó^^ 
proporcionado á su población, con el valor de los pri*11’^ 
les artículos de subsistencia y con alguna otra causa eX I 
ordinaria y reguladora también del precio del trabajo. lt.

Y hay, en Un, que tener en cuenta que las labores no l^j 
den ser tantas ni tan esmeradas en tierras de inferior L-- 
dad como las de superior clase; que el interés del cap¡tl' pir 
presentativo de la yunta no debe exceder de un 6 P0^,^ 
aplicable en proporción de lo que corresponda á cada 
da de tierra de las que ordinariamente se den por año «■ 
yunta; que el gasto de la escarda y otros análogos 
emplean generalmente en tierras ligeras de poco p1'01.^^ 
y que admiten poca semilla por su escasa fecundidad.) 
el de transporte al mercado no debe fijarse en pueblos 
le haya, ó de donde por punto general no se acostun11 
llevar los frutos por no resultar el consumo interior 80° 
te de ellos.

VlSAS"
Los terrenos destinados al cultivo de la vid se eXP.'^jr 

de diferentes maneras, según las costumbres y necesi0 
de los pueblos, y conforme á lo que exige la clase del 
y su aplicación propia y más ventajosa. . (

Hay localidades y aun comarcas en donde se vende 
en grano ó racimo, en cuyas cartillas deben represe» 
así estos productos, eliminándose los gastos de fabn^je 
del vino que figuran como ejemplo en el modelo púñp 
Reglamento; hay otras eu donde la uva se destina ,l 
y en este concepto deben determinarse los producto yi- 
gros en especie, cambiando los gastos de elaboración “ 
no por los'de pasero y caja, sera ú otra clase de , 
dinario; y hay por fin otras, que son las más, en d011.^)' 
fruto de la vid se destina generalmente á la elaborf'^í1 
venta del vino, para cuyos casos sirve perfectaiñ6 
ejemplo del precitado modelo con todos sus detalles-

En la designación de estos productos íntegros en 
prudencialmente calculados, como queda dicho par» ‘ ^l/ 
iras de sembradura y como hay que hacerlo para to'1^ P 
demás objetos de riqueza, deben comprenderse lo^^ji1* 
pampanera, los de h s sarmientos y otras leñas muer*'^ji^ 
resultan de la poda y descepo de las vides que serep»^1 
los del orujo que se utiliza en la fabricación del agua* 
y otros usos. , . ¿ir.

Los gastos de explotación de las viñas están bien 
mente marcados como ejemplo en el modelo del ReU1 
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caioninJ? íaní?’ s! es.t0H no se exageran con el propósito 
sieiñn 11 diminuir el líquido imponible; si los de repo- 
ca«n aX01 deteriPro de vides no exceden, porque en ningún 
se limit11 eiX-Ce^eii un decimoquinto, y los de custodia 
níimn.. ? alJor,nal de un guarda por tres meses y por el 
todii,. 1 i d^fidas ó aranzadas de viñas que pueda éste cus
todiar 8e habrá llenado el objeto de ley.
dos'1] uccc*dD general cree que al fin se llenará éste en to- 
v ’ os casos; pero en los que hacen referencia á viñas, oli- 
india’ y otra clase de arbolados, serán doblemente 
erniit Zab ea lus faltas’ y revestirán hasta carácter de in- 
niónay ’ Ppr<l,ue todos estos objetos de riqueza vienen te- 
con |.° P°r in d^de 184ú una protección basta excesiva 
miin» cxpnplon del pago de contribución concedida por 
luince y treinta años á las viñas y arbolados.

OLIVARES.
an-'ii11 ^/diveres debe tenerse en cuenta una observación 
aun u 8 a a due flueda hecha para las viñas respecto de 
m-n i t eu cuyas cartillas deba consignarse en los 
1 AUl>CfS m^e8r°8 en especie el de aceituna ó el de aceite, 
enm G . hr9ducto, que es el principal, hay que agregar, 
ter ° 86 indica en el modelo, el de los pastos, cuando el
de bCn° Se utilice de este modo, el de las leñas procedentes

’ a P°da ó desvárelo, el del orujo, y además el rendimiento 
e nPezca la parte del terreno que cada año se destine á la 

sirv, ra /i® ccyeales y semillas, cuyos gastos de labranza 
inpin^ &i ProPÍ° tiempo para obtener este resultado y para 

p0!’!1’ as condiciones y fructificación del arbolado.
to (1 °. }’astü’ P°r consiguiente, es, como se ve en este obje- 

e riqueza, doblemente reproductivo que en los demás.
inent. aducción de la aceituna al molino, que regúlar- 
tra r 8? Iiaüa en ia misma finca, ó muy próximo á ella, en- 
esta egu con el de molienda y otros consiguientes á 
del i,°Pjrac*ñn, Pero en ningún caso pasa éste del 10 por 100 
ue* PWducto neto.
Pre n^aia des*8uación de todos los demás debe tenerse siem- 
sos P GSente la observación general de no atribuir desembol- 
caiia.^1^1;^08 ¿ terrenos y arbolados á que por su inferior 
tradinL;86 Productos exiguos, para no incurrir en con
chadas neS faciles de ser advertidas, y por lo tanto dese

Para mo n t e s .
duelos ¡ntp!!\ar y en las cartillas de evaluación los pro
de los niont71'08^ 108 Sustos reproductivos ó de explotación 
cornoque v V bosQues, ya sean éstos de encina, ya de al- 
const'-uopiA ' e otra clase, y cuyas maderas se destinan á 
ante toda» »’ nl Carboneo, etc., es preciso tener en cuenta 
benefician C08a8 forma en que estas fincas se explotan y 
8elvicuít , ya>8ca ésta arreglada á los buenos principios de 
discrecional1’ r’ ya se roalicen sus productos de una manera 
nnálo»0oa'iC cualquier modo, los resultados vienen a ser 
terminnan i \° raras excepciones, durante un periodo de» 
sejan se hn, ^“Po, si bien dichos buenos principios acon- 
dc determina1? as cortas y entresacas por años y por zonas 
diez, doc ‘7 - extensión, á fin de que en el trascurso de 
Primero Pn ?as Períodos se halle ya la zona que se exploto

De esip L01 ^ción de volverse á explotar.
tos íntp»; modo e8 fácil consignar en la cartilla los produc- 
mader-.¿o°S que P°r el expresado concepto de cortas para 
tarea en i carboneos y otros usos corresponden á cada hec-

Pern ir. ano Común del decenio. ■
inuv ¡m montes y bosques tienen además otros productos 
citado P01;tantes que deben acumularse al anteriormente 
inpm7 611 . misme forma que expresa el modelo del Regla-

Fl a PiUa 1°8 demás objetos de riqueza.
un rpn r ■ pastos Bucle ser de la mayor consideración y de 
nar T1 Ulento constante, ya se arriénden éstos para inver- 
tamhil.aria v®ranear los ganados, según sus clases, y según 
bine e 1 • S1tuacióu topográfica y climatológica de los pue- piUe?oneade,lu=> tírate.
pa./ producto de la bellota es también considerable, no solo 
Cerdr * venta de ese fruto, sino para el cebo del ganado de 
noinh* qiie 68 el act0 a Que se aplica más generalmente el

El a® i c montanera.
gran i .corchos es asimismo de importancia suma por la 
coíii) aPlicación que tiene, no solo á los vasos ó cajas para 
Prineenap 8ino Pa|,a otros importantes usos, como es uno 
varin pa 181mo cl de los tapones, cuya industria sostiene á 
y Cat■l£ñel510S, esPecialmente en las provincias de Aragón

Por ultimo, hay las leñas muertas, resinas, caza y espar

tos, siendo v» hoy estos últimos una industria tan desarro- 
liada (y por cierto (¡ue figura en muy pocos amiHaiamiGi tos. 
como que se utiliza cual materia filamentosa en la f.i i c 
ción de tejidos de muchas clases y hasta en la de papel or 
('Formuladas tan minuciosamente en las cartillas lasi cuen
tas de estos productos para imputar los respectivos a ca 'i 
unidad ó hectárea, y deducido los gastos de explotación 1 u 
ramente indispensables en la forma detemmada ] i - ■ 
tículo 101 del Reglamento de amillaramientos, se obtenara 
el verdadero liquido imponible para las mas justas y equi
tativas evaluaciones. „nontn,l»lnsCon las observaciones que quedan hechas iespecto de los 
cultivos más principales, cree la Direceion genemi que no 
han de ser necesarias más extensas y minuciosas ।exj hcaclo
nes acerca de otros muchos objetos de riqueza G
que podría seguirse tratando, especialmente rejd' 
aquellos que son propios y exclusivos de cieDas y d0^™1 
na.las regiones, por las condiciones y «to»/21™ 
y climatológica de los pueblos o zonas en que se cosed an 
productos tan estimables como el arroz, la cochinilla, . 
na de azúcar, etc. etc.

CAÑAS DE AZÚCAR.

Terminará, no obstante, la Dirección esta parte de su cir
cular con un breve ejemplo, ya que en el modelo num. 
del Reglamento no han podido tampoco ponerse todos, rele
yente al último concepto de los citados, ó sea al cultivo (te 
la caña de azúcar, por lo mismo que este ramo de riqueza, 
bastante nuevo en la Península, se va extendiendo ya tanto 
y produciendo tan excelente resultado su desarrollo, espe
cialmente en las provincias de Valencia, Castellón, Malaga 
y otras, como que se sabe que son ya varias las Companiaf 
que se han organizado para el establecimiento de ingenios 
y explotación de la industria azucarera.

Coste de una fanega de tierra de marco real.
Pesetas.

9 obradas de arada, á 7‘50.........,..................... 67‘50
8 jornales para atajar la tierra, á 2... ...............

10 ídem para la postura de la caña, á id............  ^0
600 arrobas de planta, á (50 céntimos de peseta. . 3b0

19 jornales para riegos, á 2.................................. 07
33 Ídem para cava, á id........................................
16 ídem para viña, á id.......................*...............

Zafra.................................................................. . 100

699*50
Producto de 2.000 arrobas de caña, á 50 céntimos... 1.000

Líq u id o ................................. . 300‘d Q

Acerca de esta demostración deberá tenerse presente:
i 0 Que ella no es más que un ejemplo, y por lo tanto 

variable, según las condiciones de los terrenos.y respectivas 
luCo o Cl?Que cual se deja indicado, corresponde á una medida 
d» tierra de determinada extensión superficial y de clase ó 
PRlidad media, cuyos productos y gastos podrán variar tam
bién según que sea más ó menos feraz el terreno a que los 
casos prácticos hayan de aplicase.

GANADERÍA.

Siguiendo la Dirección en el sistema de observaciones que 
7pa propuesto en la presente circular, tócala hablar ahora 

a a  la riqueza pecuaria, concepto importante, como queda 
licho v que adquiere también el desarrollo consiguiente a 

¡as necesidades, adelantos y bienestar del país.
LANAR.

171 ganado lanar es en España el más numeroso é impor- 
. n;cb y el que más utilidad y beneficio presta a muchos y 
! x interesantes actos de la vida humana. Es poderoso au- 
™¡Kr de la agricultura por el constante y benéfico abono 
mil da á los campos; es también inmensa la utih&d que 
Sece á la industria fabril con sus lanas producto o cosecha 
ínnal V fija; es don apreciable de la naturaleza para el ah- 
mJito del hombre con sus sabrosas y nutritivas carnes y 
Sebes- Y después de todo, son aprovechables sus pieles pa- 

a sos muy interesantes también.
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Para fijar con cabal exactitud en las cartillas los rendi
mientos de cada cabeza de ganado lanar, es preciso hacer por 
lo menos dos demostraciones ó cuentas de productos y gas
tos, una para el ganado estante y otra para el transhumante. 
El primero, y aun el transterminante, está siempre fijo en 
una localidad, ó traspasa cuanda más los limites de uuo ó 
dos pueblos, y tienen condiciones bastantes diversas, esjie- 
cialmente en el número exiguo de cabezas de que en la ge
neralidad se componen los hatos, piaras ó rebaños. El trans
humante, que es el que pasa de unas á otras provincias j' 
comarcas para veranear, se encuentra siempre y en grandes 
porciones ó rebaños de 500 á 1.000 cabezas, y el conjunto de 
éstos, pertenecientes á un solo ganadero, toma entonces el 
nombre de cabaña, porque necesita un cabañero ó mayoral, 
y hasta un segundo, cuando la cabana es muy numerosa, 
independientemente de los pastores y zagales que cuidan 
de cada rebaño.

Por lo mismo se comprende bien que los gastos del gada- 
do transhumante sea de mayor consideración que los del 
estante, y la necesidad, por lo tanto, como queda dicho, de 
formar dos cuentas de productos y gastos que den por re
sultado los dos diferentes y respectivos tipos de evaluación 
para cada cabeza de ganado lanar.

El ejemplo de la cuenta puesto en el modelo núm. 8 del 
Reglamento para 100 cabezas de esta clase de ganado se re
fiere más propiamente al estante; pero la observación antes 
citada no quiere decir tampoco, por ejemplo, que, dada la 
necesidad de un pastor y un perro para un hato de 100 ca
bezas, deban ser precisos cinco pastores y cinco perros para 
un rebaño de 500. Generalmente un pastor con dos zagales 
puede cuidar de un rebaño de ovejas, dada la índole mansa 
de este ganado; de manera que éste y otros gastos análogos 
son de naturaleza distinta al de los pastos y el esquilo, por 
ejemplo, que importan siempre tanto más cuanto mayor sea 
el número de cabezas que sirva de base al cómputo ó demos
tración que se haga para averiguar la utilidad de cada una.

Como detalles para la formación más exacta de las cuen
tas de estos productos y gastos debe tenerse presente, en 
primer lugar, que el tanto fijado en los primeros como ren
dimiento del estiércol ó redro ha de guardar proporción idén
tica al que se baya determinado en los gastos dé los respec
tivos terrenos de sembradura, como abono de éstos. Que el 
producto de las crias vendidas y reservadas para reposición 
y aumento de la piara ó rebaño ha de estar en relación tam
bién con el de tres cuartas partes próximamente del núme
ro de cabezas que juegue en el cómputo. Que hay que to
mar en cuenta el producto importante de los carneros ven
didos como sobrantes de los reservados para padres. Que al 
producto de las pieles debe aumentarse el de las carnes que 
se aprovechan por muertes ó inutilización del número de 
cabezas á que aquellas correspondan, dado el abono de gas
tos por enfermedades y pérdidas por mortandad de que tra
ta el respectivo ejemplo del modelo de éstas, cuentas.

CABRÍO.
A pesar de que en España no se ha llegado todavía á la 

perfección que otros paises alcanzaron en el aprovechamien
to de las leches para La fabricación de quesos, no puede de
cirse que aquí deje de prestar grande utilidad la cabra en su 
principal producto de la leche, aplicable á grandes y diarias 
costumbres y necesidades de la vida, y en sus otros produc
tos accesorios de crias para la venta de cabritos, de pieles 
para usos industriales muy comunes, y de carnes que en 
muchas localidades sustituyen con el dombre de cecina al 
uso alimenticio del ganado "vacuno.

El cabrito es también numerosísimo en nuestro país, pues 
independientemente del dedicado á satisfacer el consumo 
de las poblaciones, hay en nuestros campos pocos cortijos, 
granjas, lagares ó haciendas con casa rústica ó de recreo don
de no se tenga una, dos ó más cabras, que en algunos pun
tos suelen llamarse de avío, para atender á necesidades or
dinarias de esta clase de habitantes, ó para llevar sus pro
ductos á la venta de pueblos más próximos.

Deja siempre la cabra una utilidad constante y fija, y de 
mayor importancia que la relativa á su valor capital, porque 
la explotación ó beneficio de esta granjeria se hace siempre 
en condiciones capaces de obtener con seguridad rendimien
tos positivos.

La principal de estas condiciones es la de limitarse en la 
mayor parte de los casos este comercio á un número peque
ño dé cabras, que no pasa por punto general de 30 ó 40, por 
más que este número necesite siempre un cabrero y un za
gal parael cuidadoy todas ¡as demás necesidades de la piara.

Así procura el ganadero no sostener la hembra estéril 
poco criadora, ni aun la que no da una cantidad de leC^ 
proporcionada á las demás. Y así también, por medio 
una fácil combinación, logra que las tres cuartas partes pjy' 
ximamente del hato estén siempre en estado de producci 
constante. ,

Deben, pués, tenerse en cuenta estas importantes 0®86' 
vaciones para determinar en las cuentas de productos y 
tos de las cartillas de evaluación, con perfecta exactu11 ’ 
los pormenores que expresa el ejemplo del modelo desig0*1 
do con el título de cabrío ó granjeria.

VACUNO.

Para averiguar los rendimientos de cada cabeza de 
do vacuno es preciso empezar por formar dos cuentas 'ij5' 
tintas de productos y gastos, como se indica en el modtil°; 
una respectiva al destinado á labor y otra al dedicado 1 
granjeria. ,e

La primera cuenta ó demostración es sumamente facn 
ejecutar, y viene á ser también en ciertos detalles de u,’ 
exactitud matemática, por guardar perfecta relación con 
designación que se ha hecho antes en la cuenta de gfl9.° 
de las tierras de sembradura, respecto á los que se refiere 
al coste de la yunta y jornales del gañán en los días nece®'' 
rios para la labor del terreno. De forma que los produd^ 
serán en este caso los atribuíbles al tiempo ocupado en e»' 
tas faenas y al resto de los días útiles del año invertidos6 
otras propias de esta clase de ganados, y los gastos dep®| 
quedar limitados al de manutención y al interés del cap118 
en la forma prescrita por el art. 121 del Reglamento 
amillaramientos. t,.

La cuenta ó demostración del ganado vacuno destinad9 
granjeria reviste otras formas enteramente distintas del de
tinado á la labor, y varias también entre sí.

Por lo mismo la regulación del valor de las crías debel18 
cerse tomando por base el que cada una de éstas tiene en10 
tres primeros años, para deducir el término medio col,^,®•. 
pondiente á cada cría, porque sabida es la considerable ° 
ferencia que hay de un ternero vendido el primer año á 11 
eral, como así se llama al que llega á dos y de éste á un ut^ 
ro, denominación dada al de tres años, y en cuya edad pl 
tra ya el animal en el verdadero estado de novillo ó toro ) 
su valor es mucho más considerable. ,

Acerca de los demás productos y gastos que deben 
gurar en las respectivas cuentas de esta clase de ganado-^ 
Dirección no puede hacer por ahora otra cosa que refen1,^ 
á los que bien claramente se expresan en el modelo delhvT- 
glamento.

CABALLAR.

Dando aquí por repetidas las observaciones hechas l"1 ¿ 
el ganado vacuno respecto al caballar, y así al dedicad0^, 
la labor como al destinado á granjeria, hay, no obstante, 0 r 
insistir en la necesidad de que el cómputo ó cuenta de 1"^ 
doctos y gastos se refiera por lo menos á tres años, al r'1^, 
de los cuales se supone ya útil y en estado de venta un P' 
L’O- . . ..g8

Debe tenerse además gran cuidado en que al consigi’^ j.. 
los productos por utilidades de la trilla, sean éstos prop , 
cionados y relativos á los que se han abonado por este ¡( 
cepto en ¡os gastos de la Agricultura, á fin de no ind1 
en contradicciones.

Y por último, al consignar los jornales de yegüeros J 
gales, debe deducirse la parte correspondiente que se 
abonado también por trilleros y otros análogos en los g ■ 
tos de recolección de las tierras de labor.

MULAR.

Para el ganado mular dedicado á la labor sirven 
mo y en formas análogas las observaciones que quedan * 
chas respecto al ganado vacuno y caballar, y puede, 
tanto, decirse ya poco en cuanto al mular, porque la g1 
jería ó comercio de este ganado se ejerce generalmente^ 
tratantes, que por las utilidades de este tráfico estánsuj 
al pago de la contribución industrial, y, por lo tanto, e* 
nado millar de esta clase no puede ser comprendido e* 
cartillas como base para la imposición del impuesto. .

Pero fuera de este caso, debe consignarse en las m1S’ 
un tipo evaluatorio para el resto del ganado mular, 
deja ser importante, y que no estando dedicado á h 'troí 
ni al citado tráfico, se halla destinado al uso propio ó » 0 
que no sean los anteriormente expresados.
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nante de la iHisma, por estar aquélla dedicada principal
mente á otros cultivos ó aprovechamientos. ,

Art. 36. Las cuevas, chozas y demás lugares análogos 
que en despoblado sirven de albergue á guardas y pastores, 
no se considerarán nunca como tincas urbanas, y si como 
parte integrante de las rústicas á que estén afectas. ,

Art. 37. Cuando un edificio esté destinado á dos o mas 
usos y deba apreciarse como una sola tinca, con arreglo a lo 
dispuesto en el art. 34, se considerará todo él como corres
pondiente al destino que ocupe mayor extensión superficial.

Art. 38. Los parques, jardines, huertas y huertos y cual
quiera otro local de propiedad particular destinado al desa
hogo, que se hallen situados en lo interior de las poblacio
nes, con independencia de cualquier otro edificio y con en
trada propia exclusiva, se considerarán en la parte relativa 
á las tincas urbanas, aunque se evaluarán por su extensión 
superficial y como previene el art. 51 de este Reglamento.

se comunican interiormente con algún edificio, for
mando parte accesoria del mismo, no se apreciaran como 
separados, pero se tomará en cuenta su extensión superfi
cial al tiempo de fijar la del edificio de que son accesorios, 
y la evaluación que de ellos se haga, al tenor del indicado 
art. 51, al determinar la renta de que sea susceptible dicha 
finca á la que estén unidas. t ..

Art. 41. Para dichos efectos de la rectificación de los 
amillaramientos se entenderán como dueños usufructuarios 
de las tincas los que efectivamente lo sean, y además para 
los casos que se determinan á continuación, las personas o 
corporaciones que se expresan en cada uno de ellos, á saber:

h° El Administrador legal del condominio, si le hubie
re, y en otro caso el condueño por mayor poreion, o el de 
mayor edad, si todos fuesen participes en igual proporción. 
Si siendo varios los condueños, dos ó más de estos fuesen 
partícipes cada uno de una porción igual, pero superior a la 
de los demás, también al de mayor edad de esos dos o mas 
partícipes se considerará como dueño de la tinca para los ex
presados efectos, sin perjuicio de expresar en este caso y en 
el anterior los nombres y apellidos de los demás condueños.

2 .° El dueño del dominio útil, cuando esté separado del 
directo, expresándose también quién sea el de éste.

3 .° El Administrador de las tincas en las que las perso
nas, suciedades ó corporaciones que las posean tengan man
comunidad de aprovechamientos. . . . .

4 .u El poseedor ó tenedor por mandamiento judicial, si 
lo hubiere, en las tincas que se hallen en litigio.

5 .° El Ay un tamien lo por los terrenos de aprov echamiento 
común, dehesas boyales y demás predios que le pertenez
can, inclusas las vías públicas de carácter municipal y las 
veredas. . •

6 .° La provincia por las vías publicas decaracter provin- 
cial; Y • . .. i ■ . . i -7 0 El estado por las tincas de su propiedad y por las vías 
terrestres o lluviales de carácter general y tincas á ellas 
anejas que no tengan otro dueño.

CAPÍTULO III.
Sección segunda.

\rt 50. Los álbeos y riberas de los canales de nayoga- 
chm v de riego, los diques ó murallas de piedra ó de tierra, 
ios embarcaderos con las orillas adyacentes y los demás te
rrenos accesorios ocupados en servicio de los mismos cana
les ó sean todos los terrenos que comprendan los planos 
aprobados para la ejecución de las obras, se evaluarán apli
cando los tipos de los pueblos por donde atraviesen los ca
nales y haciéndolo con relación á los terrenos circunvecinos 
ó colindantes, si bien considerando los de los canales y sus 
terrenos adyacentes como de primera clase dentro de los res
pectivos cultivos ,

Los demás terrenos que pueden pertenecer a las Empre
sas de los canales, y que separados de éstos no constituyan 
Darte integrante de los mismos, se evaluarán con indepen
dencia, según su clase y calidad, aplicando los tipos corres- 
nondicntes del respectivo término municipal.
P Art 51 Las eras y los viveros ó criaderos de arboles, 
así cuino los terrenos sustraídos á la agricultura que en des
poblado se destinan á jardines, °atC^
cados como tierra de superior calidad, o sea ue pumera cía 
se, aplicada al mayor aprovechamiento o cultivo que haya 
CnAe!td52nt Siempre que haya que evaluar terrenos que no 
den aprovechamiento alguno por falta decultivo ordinario,

DE CERDA.
vo^uesto «rm'1'16 i T el ejTp10 eficientemente expresi- 
mientos aun h1 para Iuí’nar la cuenta de los rendi- 
refeíenteT d NUrar lati Cartlllas de evualuación 
e«ta c^!11 eerda no podrá menos de hacerse

^ cuenta con cabal exactitud.
acatte embargo, repetir a<ni la observación que 
eonfund Ju ® 5 al ga,Uado mulap’ para llue 110 se 
recriadoíhm^u aA Un Siinade,;° con de un tratante ó 

Per La iazún que ya Sueda manifestada.
(iue pa^n m eildle“temente de los recriadores ó tratantes 
Vña8eU^nndb3ldl° ,ndustr1lal’,es muy considerable en 
Por este ennV1^0 a6! C6rda y ei numero de ganaderos que 
'nientos dn l. ?í° debeU a9r comprendidos en los amiilara- 

x , rT m riqueza pecuaria.
^abráTemírim de<.10 <jUe 86d^0 al tratar del ganado cabrío, 
etcétera bpi> a1601!6! P?Cas casas de labor’ cor6ijos, lagares, 
ciones no lespoblati?’ Que en mayores o menores propor-
el consumn ,d d-<1Uen a a cvia del ganado de cerda, ya para 
neral tmnltión ?P1°/ Ia 1?ara la venta PÍbli.Ca. lo cual es ge- 
dad en ln« i 1 i6n todos l°s pueblos rurales, y con especiulii 
Paña en f-r HS Provincias del Norte y Occidente de Es- 
del con», Ua lC,a y. Asturias, por ejemplo, que dan, después 
granar.» ,ní0 ‘nterior de estas carnes para toda la Península, í S fobrantespara el extranjero.
tración d °SaV3ente liecha 611 lus cartillas la cuenta ó demos- 
n^se en • G. °S Product°8 y gastos, no puede menos de te- 
•‘n limibC|Uent-a ^ue en *os Cilsoa referentes á ganaderos de 
limitados'd n?.IPero de cabezas, que son los más, son muy 
110 se hae v1*?6.161! 108 gastos reproductivos, y comunmente 
cerdos \ L. G- de montanera, porque el cebo de dos ó tres 
808 Proni r elemPl°> sc sustituye por otros medios y recur- 
table. 108 y 8obrantes en las casas de labor sin gasto no- 
*iay qúe^ 8C.‘“duya entre dichos gastos el de montanera, 
Cui1 los d  Ula lr también de no poner éstos en contradicción 
evaluatarirC i Citos utribuídos por este concepto en el tipo 
narse muy0 « 08 montes; por punto general no debe abo- 
Puedan ceb gnSto de montunera al número de cerdos que 
'j116 se havir6 uua hectárea de monte encinar, que el 
,lücto de ll'1 • 0 en *a cartilla por este concepto como pro- 

ue esa misma hectárea.

, OTROS PRODUCTOS.
Pcrtahte^-a.'y1’11?0' °^ros Productos comprendidos en el im- 
P’doinares v p / i a g.auudería, como el de las colmenas, 
•Erección serieultura, para los cuales no crecía 
UcK, porque Las f llU08ea preciso extender sus observacio- 
(ado para ius' (ip°'.-‘ia8 y ejemplos que extensamente sc han 
(le enseñanza nrño+8 Pueden tener fácil aplicación y servir 

«n todos los div<>1Ca en mejor ejecución de las cartillas 
resantes doéumenff8 Ca8os conceptos que á estos inte- 

08 conciernen.
^RGLA MENTO -------------

de 18 para la ejecución de la
■ficación do 1a. Ht0.fe f^Bñ en la parle respectiDa á la recli-

' ' anilUaraT^e.ato¡i

Art. 27 > CAPÍTULO II.
l*arainicutos*Ml.l X '^..cfoctos de la rectificación dú los ami- 
^enosque umm/'hcan de fincas, no sólo los edificios y 
a° suseentihi,, .U| lCcn,reuta, sino todos los que, siendo ó 
í?rm¡no inriv,r dG Producirla, radiquen en la población y su 
blico. JUHÍ,ümcional, ya sean de dominio privado ó pú-

^Fción de tn-r como una sola finca rústica tuda
,ndo destile. hU<í<1Ue ®lendo de una misma propiedad, es- 

l3-68e de cultiv ■ a^0 un lnétodo determinado á una sola 
'Uo términ V° ° aP.rovechamiento y enclavada en un mis- 
aParezca .lil; ÍPonicipal, tenga linderos comunes, aunque

Cuamrn 1V,d*daeu varias porciones.
^rren0 a ’ por e* contrario, haya diferentes porciones do 
distrito m Ul‘a m*Sma propiedad enclavada en un mismo 
^bargo^i^S’ pero que lleven un solo nombre, y sin 
de otras .Cada porción dividida y separada por linderos 
c,*da po JB^d68’ se considerará como una sola finca

Ai-uS °n de. terrono.
8e.entiénf‘i, Asimismo, para los efectos de esta rectificación, 

*en arboles sueltos en una finca rústica los dise- 
eu ella y que no constituyen la producción domi-
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pero que puedan darle, so evaluarán calculándoles el mismo 
producto líquido que á los demas de su calidad.
1 Art 53 Los árboles sueltos diseminados por las propie
dades que no constituyen el aprovechamiento principal de 
las mismas se evaluarán independientemente de estas, tam
bién por los tipos de las cartillas vigentes hjados al efecto.

El producto liquido de cada árbol se hjara dividiendo el 
uue aparezca en dichas cartillas como producto liquido de 
una hectárea dedicada al cultivo de la clase de arboles a que 
aquéllos diseminados correspondan, por el numero de ai bo
les que en la indicada hectárea existan. ,

Cuando los árboles constituyan un aprovechamiento pun- 
cipal .le las mismas heredades, juntamente con otros a que 
las mismas estén dedicadas, se evaluaran con estas poi os 
tipos asimismo de las cartillas vigentes señalados a estas 
dobles clases de cultivos y aprovechamientos.

Art. 54. Los terrenos labrantíos enclavados en los mon
tes y bosques, y los mismos terrenos que formen parte de 
otros destinados en general á pastos, se evaluaran, contor- 
me al art. 48, por los tipos de la clase y cultivo a que esten 
dedicados, v según la extensión supercial aplicada a la la- 
bo?; así como el resto por los tipos y clases establecido res
pectivamente eu las cartillas para los bosques y montes o 
111 ArL 55P' Las canteras y demás terrenos en que se explo
ten sustancias minerales exceptuadas de las prescripciones 
de la ley especial de Minería, se evaluaran según su supe - 
ticie ocupada en la explotación, considerándola como, de la 
mejor clase y producción que haya en la localidad, sin de 
ducción de ninguna clase de gastos.

No se evaluarán los terrenos pertenecientes a las minas de 
cualquier clase que sean,aunque ñguraranen la torom-a pai
te del amillaramiento, siempre que dichas minas ha) < n s o 
objeto de concesión otorgada con arreglo a la mencionada 
lev v que los concesionarios cumplan todas las obligaciones 
establecidas por la misma en materia de impuestos

Art. 56. Las salinas de dominio particular que no hayan 
sido objeto de concesión según la ley de Minería, se evalua
rán por los productos fijados en la cartilla dc.evaluación paia 

06Las que sean de propiedad del Estado y este explote; por 
su cuenta, no se evaluarán, aunque han de figurar en la tei - 
cera parte del amillaramiento, si bien cuando por razón de 
ellas satisfaga el mismo Estado á los dueños que antes fue
ron de las mismas alguna cantidad por razón de ^compe '5. 
.le su cesión al Estado, aparecerá la que sea y el peiceptoi, 
eu la columna destinada en dicha tercera parte ^c1 amilla 
ramiento, á censos ó cargas impuestos sobre las fincas en la 
propia parte comprendidas.

«■A «BAl SOBINSPOS DE INGENIEROS

Hallándose vacantes dos plazas de Maestros de 
obras militares en el distrito de Cataluña, que (e- 
berán cubrirse por oposición en Barcelona el día o 
de Noviembre próximo, se anuncia ai puo.ico a nn 
de que los aspirantes á dichos destinos consulten 
la CUcda, núm. 226, correspondiente al día 14 del 
actual, para enterarse de los documentos que han 
de acompañar á la solicitud, ventajas de dicho des
tino v materias de que han de ser examinados, “'za^ ^de Igosto de 1887.-E1 Teniente 

Coronel Comandante, Secretario, Arturo Lastillon.

SECCION SEXTA.
El partido de Médico-Cirujano de este pueblo y 

tiu anejo de Villadoz que dista sobre 20 minutos, se 
hallará vacante desde el 29 de Setiembre en adelan
te por traslación del que hasta esa fecha lo desempe
ña- su dotación consiste en 1.750 pesetas anuales, 
cobradas por el Ayuntamiento, con más casa Ubre 
y otros emolumentos que el agraciado disfrutara se
gún contrato que se celebre.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes, hoja 
estudios y libertad de quintas, al Sr. Alcalde I, 
término de 15 dias, pasados los cuales se pio

Villarreal del Campo 27 de Agosto de 
Alcalde, Felipe Sánchez.—?. A. del A., Gm | 
Ibáñez, Secretario.

Por dimisión del que la desempeñaba se halla, 
cante la plaza de Farmacéutico titular de esta 
con ¡a dotación anual de 7o pesetas por la 1 Lb 
cencia y 2.000 por las igualas de las familias acó 
dadas, unas y otras satisfechas por trimestres 
cidos y por cuenta del Ayuntamiento.

Los que provistos del título correspondiente 
seen obtenerla presentarán sus instancias en . 
documentadas hasta el día 20 de Setiembre pru- 
rno, en que se ha de proveer. « r.

Cetina 29 de Agosto de 1887.—El Alcalde, 
los Frax. _________ __ _______ ,

El repartimiento general vecinal para cubra 
déficit que resulta en el presupuesto mumcipii1 
actual ejercicio, se halla expuesto al publico .0 
Secretaría del Ayuntamiento por término de s 
dias, á fin de que los contribuyentes en él in^ 
puedan examinarlo y reclamar de agravio si vi 
convenirles.Gelsa 28 de Agosto de 1881.—El Alcalde, 1 ■ 

rico Ojeda.______________ __ ___

ALCALDÍA DE CANDASNOS.
La plaza de Médico-Cirujano titular del Ay 

tamiento de este pueblo en el partido de Fraga, y 
vincia de Huesca, se hallará vacante desde ba» 
guel de Setiembre próximo, ó sea en el día au 
dicho mes: su dotación consiste en 750 pesetas » 
les, pagadas por trimestres de fondos inunicil11 |6 
y el producto de las igualas con el vecindario 
contratará con varios contribuyentes reunnfi 
junta; podiendo además igualarse cou los u) > 
dúos del puesto de la Guardia civil y peones o» 
ñeros residentes eu el mismo pueblo.

Los que deseen obtenerla deberán dirigir 
licitudes debidamente documentadas á esta AK-* se 
hasta el 15 de Setiembre próximo, en cuyo di 
11 Candasnos 20 de Agosto de 1887.—El Al^ 

Manuel Gaya. ______ __

ALCALDÍA DE TORRALBA DE LOS SISON^ 

La titular de Medicina y Cirujía de este pne 
hallará vacante desde el día 30 de betiembie ¡ ]n 
mo por finalizar el contrato con el Profesor 1 
desempeña: la dotación consiste en 75 pesetaSiil)est° 
les, pagadas por trimestres vencidos dei presup 
municipal. oll 1*^

El agraciado podrá contratar libremente 
vecinos no pobres, que le producirá 1.62a 1 ; 
anuales, v le serán satisfechas, mitad en du . ■ 
tiembre y la otra mitad en 30 de Noviemorc- bli:, 

Las solicitudes se admitirán eu esta Alcali* 
ta el día 8 del próximo Setiembre.

Torraiba do los Sisones 21 de Agosto de t 
El Alcalde ejerciente, Pascual Martín.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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